
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004200500344 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por GILBERTO GÓMEZ SIERRA contra MARIO ANTONIO 

JIMÉNEZ CORTÉS, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Del recurso de reposición presentado por el demandante, 

se ordena correr traslado a su contraparte por el término consagrado 

en el artículo 319 del Código Genera del Proceso, en concordancia con 

lo normado en el artículo 110 ídem.  

  

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho.  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eeb3ab3eedfe3c6a73ab7f2427b3f8427bce4a2d4651ef3640fe3042c4610aef
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004200700432 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por GILBERTO GÓMEZ SIERRA contra MARÍA LUISA 

MARTÍNEZ SALAMANCA, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Del recurso de reposición presentado por el demandante, 

se ordena correr traslado a su contraparte por el término consagrado 

en el artículo 319 del Código Genera del Proceso, en concordancia con 

lo normado en el artículo 110 ídem.  

  

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho.  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004200900535 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por ÁLVARO BOGOTÁ ESCOBAR contra HUMBERTO 

ELÍAS FANDIÑO, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Previamente a proveer en punto a la solicitud que precede, 

por secretaría ofíciese al Juzgado 3° Civil Municipal de la ciudad, a fin 

de que rinda informe de los títulos de depósitos judiciales consignados 

en la cuenta de ese Despacho para el asunto de marras y en caso de 

existir, proceda a realizar la conversión correspondiente de manera 

INMEDIATA. 

  

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho.  

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d994609843a25ca6266ebc21c4264aac3e5cb2ee83b8f6806d763fa413fedf86
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201300388 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por ÁLVARO BOGOTÁ ESCOBAR contra HECTOR 

MIGUEL CUESTA MORA, en el estado en que se encuentra. 

 

2. En aras de continuar con el trámite que legalmente 

corresponde, como quiera que al interior del presente asunto no se 

advierten pruebas que practicar, se dará aplicación a las previsiones 

del numeral 2º del artículo 278 del Código General del Proceso, es decir, 

se proferirá sentencia anticipada, sin necesidad que las partes 

presenten alegatos de conclusión. 

Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las diligencias 

al Despacho. 

3. Finalmente, frente a las insistentes solicitudes de entrega 

de títulos provenientes del demandante, se le pone de presente al 

libelista que no se cumplen los presupuestos procesales consagrados 

en el artículo 447 del Estatuto Procesal Civil, para el efecto. En 

consecuencia, se le insta para que en lo sucesivo se abstenga de elevar 

peticiones improcedentes de acuerdo a la normatividad vigente. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b04ccca1577d5fd9883dc9a5f2df42a0138c2988a08ec2f783396e7c9d96b955
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO – DEMANDA ACUMULADA No. 

257544189004201200453 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por ERNESTO JULIO GÓMEZ SIERRA contra DIOSELINA 

LOZANO BENAVIDES, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Estese a lo resuelto en auto de esta misma calenda. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 3) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 285224a28a198aa4be4552ab32db11110b67ab2d417601750bc6fd0cc5094481
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO – DEMANDA ACUMULADA No. 

257544189004201200453 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por GILBERTO GÓMEZ SIERRA contra DIOSELINA 

LOZANO BENAVIDES, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Se REQUIERE el extremo demandante para que, en los 

términos del artículo 317 del Código General del Proceso, proceda a 

integrar el contradictorio, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación que por estado se haga de la presente determinación, so 

pena de declarar el desistimiento tácito del presente asunto. Secretaría 

proceda a contabilizar el término respectivo, vencido el cual, ingresen 

las diligencias al Despacho a fin de proveer. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 3) 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ee8e1c0917bc11ba30c83574ba21571cb48d058ffa3ac0791567e65a58c6760
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201300088 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE SAN 

MATEO II contra ÁNGELA INÉS GONZÁLEZ y JUAN GUILLERMO 

GONZÁLEZ ROJAS, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Admítase la sustitución del poder que hace la apoderada 

judicial de la parte actora LIZETTE ANDREA ROJAS HERRERA a 

favor de HAMILTON ANDRÉS GÓMEZ BRAVO, en los mismos 

términos y para los efectos del mandato conferido.   
  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201300103 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por ÁLVARO BOGOTÁ ESCOBAR contra CARLOS 

ALBERTO CHÍA MARTÍNEZ, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Previamente a proveer en punto a la solicitud que precede, 

por secretaría ofíciese al Juzgado 3° Civil Municipal de la ciudad, a fin 

de que rinda informe de los títulos de depósitos judiciales consignados 

en la cuenta de ese Despacho para el asunto de marras y en caso de 

existir, proceda a realizar la conversión correspondiente de manera 

INMEDIATA. 

  

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho.  

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 98cb5211ce7ac5132e6735b1be32c465b1c8cdc77ef80b1c20a84bd8ae274125

Documento generado en 25/08/2023 12:25:36 PM
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201300298 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por LUZ NIDIA TORRES contra MARIO DÁVILA 

MALDONADO, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Teniendo en cuenta que la actualización de la liquidación 

de crédito efectuada por la parte actora no fue objetada por el extremo 

pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. 

(Art. 446 Código General del Proceso).  

 

3. El oficio No. 1446 de 22 de junio de 2023, proveniente del 

Juzgado 2° Civil Municipal de Soacha, obre en autos para los fines 

legales a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55ffc79a33495cd419f4ae1b9da5149d21516e8ffc4c574be1030c180f31301c
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201300368 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por ROSALBINA FUQUEN PARRA contra VICTOR 

ENRIQUE MORA GUTIÉRREZ, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Por secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado 

en auto adiado el 6 de julio de 2023. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2ba4227b18d8070d6c8c3c025fe6a82e3a3a0d368bd0e10dc0a38f1facb86b4d

Documento generado en 25/08/2023 12:25:37 PM
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201300772 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

1. El embargo y retención preventiva de la quinta parte del 

excedente del salario mínimo legal vigente, primas, bonificaciones, 

honorarios, comisiones y demás que el demandado CARLOS ALFONSO 

CASALLAS TELLEZ devengue como empleado de la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SOACHA. Límite del embargo $17.400.000.oo 

M/cte. 

 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., 

indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta del 

Banco Agrario de Colombia. 

 

2. El embargo de los dineros que a cualquier título se 

encuentren depositados en la cuenta de la entidad financiera 

relacionada en el escrito que antecede de propiedad de la demandada 

LUZ MARLENE FORERO y que excedan los límites de 

inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 del 19 de Marzo de 

1996 y demás normas que lo reforman y complementan. Límite del 

embargo $13.100.000.oo M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 
VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201300772 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra 

LUZ MARLENE CASALLAS TELLEZ, CARLOS ALONSO GUALTEROS 

PAEZ y ANA MARIA GUALTEROS PAEZ, en el estado en que se 

encuentra. 

 

2. Con base en el principio jurisprudencial y doctrinal “que los 

autos o actuaciones ilegales en las que se incurra en error no atan al juez ni 

a las partes”, el Despacho se aparta de los efectos jurídicos del auto de 

fecha 11 de mayo de 2021, por medio del cual se aprobó la liquidación 

del crédito arrimada, por cuanto al interior del presente asunto ni 

siquiera se ha trabajo la litis. 

 

3. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en 

cuenta que la abogada CAROLINA SOLANO ALDANA, reasume el 

poder a ella conferido. 

 

4. A fin de dar cumplimiento a los propósitos del auto adiado 

el 8 de septiembre de 2014, en los términos del artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022, se ordena la inscripción de los demandados LUZ 

MARLENE CASALLAS TELLEZ y CARLOS ALONSO GUALTEROS 

PAEZ en el Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el 

nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si se 

conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo 

requiere. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201300902 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra MARTHA SOFÍA 

CAICEDO PENAGOS, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Teniendo en cuenta que la actualización de la liquidación 

de crédito efectuada por la parte actora no fue objetada por el extremo 

pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. 

(Art. 446 Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201300936 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

BANCO DAVIVIENDA S.A. contra DIEGO FERNANDO GIL AMAYA y 

MARIBEL LASSO DÍAZ, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Teniendo en cuenta que la actualización de la liquidación 

de crédito efectuada por la parte actora no fue objetada por el extremo 

pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. 

(Art. 446 Código General del Proceso).  

 

3. Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las 

diligencias al Despacho para proveer en punto al avalúo allegado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201400510 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por GILBERTO GÓMEZ SIERRA contra BELISARIO 

VARGAS ROBLES, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201400510 00 

Previamente a proveer en punto a la solicitud que antecede, se 

requiere al demandante para que allegue copia del oficio No. 425 del 19 

de marzo de 2020, debidamente diligenciado. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201400526 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

BANCO DAVIVIENDA S.A. contra HEINER CASTAÑEDA GONZÁLEZ, 

en el estado en que se encuentra. 

 

2. Se toma nota que, frente al avalúo allegado por la parte 

demandante, el extremo pasivo no presentó observaciones en los 

términos del numeral 2° del artículo 444 del Código General del 

Proceso.  

 

3. En consecuencia y en atención a la solicitud presentada 

por el extremo demandante en escrito que precede y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 448 del Código General del Proceso se 

señala la hora de las 9 AM, del día 28 del mes de septiembre del año 

2023 para llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-193801 que 

le pertenece al demandado, el cual se encuentra debidamente 

embargado, secuestrado y avaluado.  

            La subasta comenzará en la fecha y hora señalada, siendo postura 

admisible la que cubra el 70% del 100% del avalúo, previa consignación 

del 40% legal. La parte interesada deberá allegar copia informal de la 

página del periódico en donde haya hecho la publicación, previo a la 

apertura de la licitación, junto con un certificado de tradición y libertad 

del inmueble, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para 

la diligencia de remate.  



Las publicaciones del caso, deberán hacerse en los diarios El 

Tiempo, El Espectador, La República o El Nuevo Siglo.  

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201400556 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra MARLENY GARIBELLO LEAL, en 

el estado en que se encuentra. 

 

2. Ahora bien, en razón a que el último avalúo allegado al 

proceso dará del año 2022, en aras de garantizar el derecho al debido 

proceso y a la defensa que le asisten a la demandada, se REQUIERE al 

mandatario judicial de la parte demandante para que dentro del 

término de ejecutoria de esta determinación, so pena de hacerse 

acreedor a las sanciones de ley a que haya lugar, adose el avalúo 

catastral actualizado del inmueble objeto de las pretensiones.  

 

Lo anterior, en razón a que si bien no existe norma que autorice 

su actualización por el simple paso del tiempo, lo cierto es que ello ha 

quedado superado por aplicación de principios superiores, tal como lo 

pone de relieve y avala la Corte Constitucional en Sentencia T-

016/09,  

Sumado a lo anterior, en el presente asunto resulta de bulto la 

afectación al detrimento patrimonial de la parte demandada por virtud 

del incremento en el avaluó del inmueble objeto de las medidas 

cautelares aquí decretadas, que seguramente tuvo en el decurso de más 

de un (1) año.  

Sobre el particular en la citada providencia, señaló la Corte 

Constitucional: “Sin ninguna duda la suma con base en la cual se remató el 

bien, no guardaba concordancia alguna con el valor real del bien de donde 

surgen conculcados los derechos fundamentales de los actores, comoquiera 



que al momento de la providencia del año 2007, dictada en el proceso 

divisorio, les correspondió una suma ínfima con respecto al valor real del 

inmueble para el año en que se hizo el remate, se repite: en el año 2006. Y 

como ya se mencionó, los señores no tuvieron conocimiento de la diligencia de 

remate que se iba a realizar sobre el bien inmueble, no pudieron intervenir en 

el proceso y por supuesto no tuvieron oportunidad de controvertir el avalúo 

hecho en el año 1994”. (subrayas propias). 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201400640 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

El embargo de los dineros que a cualquier título se encuentren 

depositados en las cuentas del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 

Colombia S.A., de propiedad de los demandados y que excedan los 

límites de inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 del 19 de 

Marzo de 1996 y demás normas que lo reforman y complementan. 

Límite del embargo $3.750.000.oo M/cte. 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201400640 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por GILBERTO GÓMEZ SIERRA contra HÉCTOR JOSÉ 

GARCÍA BENAVIDES, en el estado en que se encuentra. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201500311 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

BANCO DAVIVIENDA S.A. contra OSCAR EDUARDO RUÍZ 

BENAVIDES y GINA PAOLA VALENZUELA SUÁREZ, en el estado en 

que se encuentra. 

 

2. Teniendo en cuenta que la actualización de la liquidación 

de crédito efectuada por la parte actora no fue objetada por el extremo 

pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. 

(Art. 446 Código General del Proceso).  

 

3. Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las 

diligencias al Despacho para proveer en punto al avalúo allegado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201500331 00 

1. Agréguese al expediente el comisorio No. 026 del 14 de julio 

de 2022 diligenciado y es puesto en conocimiento de las partes, para 

los fines y por el término previsto en el inciso 2° del artículo 40 del C. 

G. del P.   

Se REQUIERE a la sociedad ADMINISTRAR COLOMBIA S.A.S., 

en su calidad de secuestre para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del recibo de la comunicación, proceda a rendir 

informe periódico mensual al Juzgado sobre su gestión. 

2. Toda vez que revisadas diligencias se advierte que no se 

encuentra completas la totalidad de actuaciones surtidas al interior del 

despacho comisorio en mención, por secretaría ofíciese al Juzgado 01 

Promiscuo Municipal de Guasca – Cundinamarca, a fin de que las 

aporte. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201500331 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por ELVIS ADRIAN BOLIVAR ORTÍZ contra 

TRANSPORTES ESPECIALES EL VENCEDOR S.A.S., en el estado en 

que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201300757 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

MARÍA CECILIA RODRÍGUEZ DE CRUZ cesionaria de LIGIA 

ROGELIS DE GRISALES. contra FREDY ORLEY LÓPEZ PACHECO, en 

el estado en que se encuentra. 

 

2. Ahora bien, atendiendo a las múltiples solicitudes 

provenientes de la apoderada judicial de la cesionaria, encaminadas a 

admitir la acumulación del proceso ejecutivo de conocimiento del 

Juzgado 5° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha, se 

NIEGA por IMPROCEDENTE, por cuanto la oportunidad procesal para 

ello ya feneció, en virtud de lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 463 

del Código General del Proceso, en concordancia con lo normado en el 

numeral 2° del artículo 464 ídem, toda vez que al interior del asunto de 

marras ya se fijo la primera fecha de remate, el cual data del 25 de 

mayo de 2017 y la petición de acumulación deprecada se incoó el 13 

de septiembre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO – DEMANDA ACUMULADA No. 

257544189004201200453 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por GILBERTO GÓMEZ SIERRA contra DIOSELINA 

LOZANO BENAVIDES, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Se REQUIERE el extremo demandante para que, en los 

términos del artículo 317 del Código General del Proceso, proceda a 

integrar el contradictorio, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación que por estado se haga de la presente determinación, so 

pena de declarar el desistimiento tácito del presente asunto. Secretaría 

proceda a contabilizar el término respectivo, vencido el cual, ingresen 

las diligencias al Despacho a fin de proveer. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(3 de 3) 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e8bf39bd66c8a5a264c6d706c1d8c5e599c213ecb62fd80e70c1ce5b29109c38

Documento generado en 25/08/2023 02:26:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201500341 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL SAN CARLOS contra 

ARISTIDES ACOSTA, en el estado en que se encuentra. 

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del 

Código General del Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada 

por FREDY ALEXANDER MORALES, quien actuaba en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante, la que solamente producirá 

efectos 5 días después de la notificación por estado el presente 

proveído. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201500584 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO contra JEYMMY OLAYA 

CONTRERAS, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Se reconocer personería a la abogada PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos del poder conferido para el efecto. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201500713 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL SAN CARLOS P.H. contra 

JOSÉ FRANCISCO CUERVO CORCHUELO, en el estado en que se 

encuentra. 

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del 

Código General del Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada 

por FREDY ALEXANDER MORALES, quien actuaba en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante, la que solamente producirá 

efectos 5 días después de la notificación por estado el presente 

proveído. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201500714 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL SAN CARLOS P.H. contra 

JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ RENGIFO y NATIVIDAD BARBOSA 

GARCÍA en el estado en que se encuentra. 

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del 

Código General del Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada 

por FREDY ALEXANDER MORALES, quien actuaba en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante, la que solamente producirá 

efectos 5 días después de la notificación por estado el presente 

proveído. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201600079 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra REYBER ANTONIO ZUMAQUE 

MORELO, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Ahora bien, en razón a que el último avalúo allegado al 

proceso dará del año 2022, en aras de garantizar el derecho al debido 

proceso y a la defensa que le asisten a la demandada, se REQUIERE al 

mandatario judicial de la parte demandante para que, dentro del 

término de ejecutoria de esta determinación, so pena de hacerse 

acreedor a las sanciones de ley a que haya lugar, adose el avalúo 

catastral actualizado del inmueble objeto de las pretensiones.  

 

Lo anterior, en razón a que si bien no existe norma que autorice 

su actualización por el simple paso del tiempo, lo cierto es que ello ha 

quedado superado por aplicación de principios superiores, tal como lo 

pone de relieve y avala la Corte Constitucional en Sentencia T-

016/09,  

Sumado a lo anterior, en el presente asunto resulta de bulto la 

afectación al detrimento patrimonial de la parte demandada por virtud 

del incremento en el avaluó del inmueble objeto de las medidas 

cautelares aquí decretadas, que seguramente tuvo en el decurso de más 

de un (1) año.  

Sobre el particular en la citada providencia, señaló la Corte 

Constitucional: “Sin ninguna duda la suma con base en la cual se remató el 

bien, no guardaba concordancia alguna con el valor real del bien de donde 

surgen conculcados los derechos fundamentales de los actores, comoquiera 



que al momento de la providencia del año 2007, dictada en el proceso 

divisorio, les correspondió una suma ínfima con respecto al valor real del 

inmueble para el año en que se hizo el remate, se repite: en el año 2006. Y 

como ya se mencionó, los señores no tuvieron conocimiento de la diligencia de 

remate que se iba a realizar sobre el bien inmueble, no pudieron intervenir en 

el proceso y por supuesto no tuvieron oportunidad de controvertir el avalúo 

hecho en el año 1994”. (subrayas propias). 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201600089 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra OMAR MANCIPE SANDOVAL y 

NANCY VILLA BOLAÑOS, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Por última vez, Se REQUIERE a la sociedad 

DELEGACIONES LEGALES S.A.S., en su calidad de secuestre para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

comunicación, proceda a rendir informe periódico mensual al Juzgado 

sobre su gestión, so penas de las sanciones legales a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201900079 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

SILVERIA HERNÁNDEZ DE CUBILLOS contra ALBA TERESA 

HERNÁNDEZ POVEDA, en el estado en que se encuentra. 

 

2. De otro lado, previamente a continuar con el trámite que 

legalmente corresponde, se requiere a la parte demandante para que 

allegue liquidación del crédito conforme lo normado en el artículo 446 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1  de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201900471 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por BLANCA LUCÍA RODRÍGUEZ contra ELSA 

SALAMANCA RODRÍGUEZ, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Téngase en cuenta que a abogada de pobre aceptó el cargo 

para el cual fue designada y contestó la demanda, empero, esta última 

ya había propuesto excepción de fondo. 

 

3. De la excepción de fondo incoada por la parte demandada, 

se corre traslado a la contraparte por el término de diez (10) días de 

conformidad con el inciso 1° del artículo 443 del Código General del 

Proceso. Secretaría controle el término aquí conferido, vencido el cual 

ingrese el expediente al Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201900516 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por BANCO AV VILLAS S.A. contra ALEJANDRO LÓPEZ 

GONZÁLEZ, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, cítese a la audiencia de que trata el artículo 373 del Código 

General del Proceso, en la cual se continuará con la práctica de las 

pruebas decretadas que se encuentren pendientes de materializar, se 

oirán los alegatos de conclusión de las partes y se proferirá el fallo de 

instancia señalando para tal fin la hora de las 9 am del día 26 del mes 

de septiembre del año 2023. 

 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS, cuyo enlace será enviado a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 



NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201900516 00 

1. Acreditado en debida forma el embargo del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-69010 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de la Ciudad, el Juzgado ordena su 

SECUESTRO, para lo cual, en virtud de lo dispuesto en el inciso 3° del 

artículo 38 del Código General del Proceso, se comisiona al Alcalde, 

Corregidor y/o Inspector de Policía de la zona respectiva, con amplias 

facultades, inclusive la de designar secuestre y fijar sus honorarios. 

 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las 

advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial 

la de informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so 

pena de aplicar las sanciones legales pertinentes. Líbrese Despacho 

Comisorio con los insertos del caso. 

 

2. Ahora bien, revisado el folio de matrícula inmobiliaria No.  

051-69010 en la anotación número 6, se observa que se encuentra 

registrada una hipoteca a favor de CORPORACIÓN SOCIAL DE 

AHORRO Y VIVIENDA COLMENA, la cual se encuentra vigente; en 

consecuencia, el Despacho con fundamento en lo establecido en el 

artículo 462 del Código General del Proceso, ORDENA SU CITACIÓN, 

para que haga valer su crédito, el cual se hará exigible si no lo fuere, 

para que lo haga valer bien sea en proceso ejecutivo separado o en el 

que se les cita, dentro de los VEINTE (20) DÍAS siguientes a su 

notificación personal.  

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 



 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201900866 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JOSE BERNARDO SANCHEZ 

GONGORA, en el estado en que se encuentra. 

 

2. En consideración a la apertura del trámite de negociación 

de deudas del señor JOSE BERNARDO SANCHEZ GONGORA ante la 

FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA y de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 1º del artículo 545 del Código General del Proceso, se ordena 

la SUSPENSIÓN del presente asunto a partir de la fecha de aceptación 

de la solicitud (13 de junio de 2023), hasta la duración de dicho 

procedimiento. (Art. 544 ídem). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202000164 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda VERBBAL 

SUMARIA interpuesta por LUIS HERNANDO DÍAZ LEÓN contra 

JORGE ARTURO DUARTE DÍAZ y demás personas indeterminadas, 

en el estado en que se encuentra. 

 

2. Por secretaria proceda a la inscripción de los demandados 

determinados e indeterminados en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas incluyendo el nombre de los sujetos emplazados, su 

número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su 

naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

 

3. Se requiere a la parte demandante para que allegue el 

contenido de la valla en archivo PDF, de conformidad con lo normado 

en el inciso 2° del artículo 6° del Acuerdo PSAA14-10118 de marzo 04 

de 2014. Cumplido lo anterior, se ordena que por secretaría proceda a 

realizar en legal forma la inclusión del contenido de la valla en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, por el término previsto 

en el inciso final del numeral 7° del artículo 375 del Estatuto Procesal 

Civil.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202100023 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por BANCO POPULAR S.A. contra de MARIO FERLEY 

ARENALES SANDOVAL, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada 

por la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma 

se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO – DEMANDA ACUMULADA No. 

257544189004201200453 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por GILBERTO GÓMEZ SIERRA contra DIOSELINA 

LOZANO BENAVIDES, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Se REQUIERE el extremo demandante para que, en los 

términos del artículo 317 del Código General del Proceso, proceda a 

integrar el contradictorio, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación que por estado se haga de la presente determinación, so 

pena de declarar el desistimiento tácito del presente asunto. Secretaría 

proceda a contabilizar el término respectivo, vencido el cual, ingresen 

las diligencias al Despacho a fin de proveer. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 3) 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202100503 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por BAYPORT COLOMBIA S.A. contra SARA ENITH 

MORALES PADILLA, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada 

por la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma 

se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez



Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202100756 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por BANCO AV VILLAS S.A. contra ANGIE PAOLA 

MONTERO ORTÍZ, en el estado en que se encuentra. 

 

2. En atención al anterior informe secretarial, como quiera 

que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho 

no requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 

3. De otro lado, frente a la liquidación del crédito arrimada 

por la parte actora, no se tendrá en cuenta en razón a que los intereses 

de mora fueron liquidados desde una fecha anterior a la ordenada en 

el mandamiento de pago. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1° del artículo 446 ibídem se requiere a la parte demandante a fin de 

que rehaga la liquidación del crédito, de modo que se acompase a lo 

dispuesto en la orden de pago librada en el asunto de marras. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202100834 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

BANCO DAVIVIENDA S.A. contra HÉCTOR JULIO NOVOA 

RODRÍGUEZ e INGRID NATHALIA PINEDA RAMOS, en el estado en que 

se encuentra. 

 

2. Téngase en cuenta que la demandada INGRID NATHALIA 

PINEDA RAMOS, se notificó personalmente del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, quien guardó silencio en el término 

de traslado de la demanda. 

 

3. De otro lado, no podrán ser tenidas en cuenta las 

diligencias de notificación del demandado HÉCTOR JULIO NOVOA 

RODRÍGUEZ, en tanto con el citatorio de que trata el artículo 291 del 

Código General del Proceso, no se le notificó del proveído calendado el 

4 de agosto de 2022, por medio del cual se corrigió la orden de apremio. 

 

4. En consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante, 

para que de manera INMEDIATA proceda a rehacer dicha actuación 

procedimental. 

 

5. Ahora bien, teniendo en cuenta la solicitud proveniente la 

demandada INGRID NATHALIA PINEDA RAMOS, de conformidad con 

lo contemplado en el artículo 151 del Código General del Proceso, se 

concede el AMPARO DE POBREZA, por tanto, el Juzgado dispone: 

 

Nombrar a la togada SARAH SAMANTHA RODRÍGUEZ 

JIMÉNEZ, quien actúa como abogada en algunos de los procesos que 



cursan en esta Sede Judicial, entre ellos el proceso número 

110014003023 202200972 00, quien puede ser ubicada en el correo 

notificaciones@bsa.com.co. Adviértasele, que según lo ordenado en el 

inciso 3º del artículo 154 del C. G. del P., su encargo es de “forzoso 

desempeño y el designado deberá manifestar su aceptación o presentar prueba 

del motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

comunicación de la designación; si no lo hiciere, incurrirá en falta a la debida 

diligencia profesional, será excluido de toda lista en la que sea requisito ser 

abogado y sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (smlmv)”. 

 

Lo anterior, en aras de impartir celeridad al presente asunto, en 

tanto el sistema SIRNA de la Rama Judicial no permite la designación 

de un abogado inscrito en la lista de auxiliares de la justicia para el 

efecto. 

 

Finalmente, es preciso señalar que los amparados por pobres no 

estarán obligados a prestar cauciones procesales, ni a pagar expensas, 

honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y 

no serán condenados en costas, en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200943 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL SAUCE III P.H. contra 

DIANA CAROLINA RODRIGUEZ OVALLE y ALVARO CARRION 

SUAREZ, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Téngase en cuenta que el demandado ALVARO CARRION 

SUAREZ, se notificó personalmente de la orden de pago libra en su 

contra, quien dentro del término de traslado contestó la demanda y 

presentó recurso de reposición. 

 

3. Acá es preciso advertir, que los argumentos del recurso de 

reposición incoado por el precitado demandado, se dirigen a fustigar 

las pretensiones de la demanda, lo cual debe tramitarse como 

excepción de fondo, cuya resolución del caso deviene prematura en este 

estado del proceso. 

 

4. Dando alcance al escrito que milita en el archivo 8 del 

expediente digital, se tiene por notificada a la demandada DIANA 

CAROLINA RODRIGUEZ OVALLE, bajo el fenómeno de conducta 

concluyente, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1° del 

artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

5. Previo a reconocer personería al señor ALVARO CARRION 

SUAREZ como apoderado judicial de la demandada DIANA CAROLINA 

RODRIGUEZ OVALLE, se le requiere para que, dentro del término de 

ejecutoria de esta determinación, so pena de tener por no presentado 

el poder allegado, acredite su derecho de postulación (art. 73 CGP). 

 



6. De otro lado, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, por secretaría remítase el traslado de la demanda como 

mensaje de datos a la dirección de correo electrónica informada para 

efectos de notificación de la demandada DIANA CAROLINA 

RODRIGUEZ OVALLE. Cumplido lo anterior, por secretaría 

contabilícese el término con el que cuenta la precitada demandada para 

contestar la demanda. 

 

7. Cumplido lo anterior, se impartirá el trámite que 

legalmente corresponde a las excepciones de fondo enervadas por el 

señor Carrión, incluida aquella que se presentó como recurso de 

reposición. 

 

8. Ahora bien, frente a la solicitud de impedimento incoada 

en contra de la Doctora María Eneida Arias Mora, teniendo en cuenta 

que el asunto de marras ya no es de su conocimiento, el Despacho, por 

sustracción de materia, se abstiene de resolver la misma. 

 

9. Negar la solicitud de suspensión del proceso por 

prejudicialidad, en tanto no se acredita que la sentencia que se debe 

dictar en el presente asunto dependa necesariamente del asunto que 

se ventila en la Fiscalía 1° Local de Soacha, en los términos del artículo 

161 del Estatuto Procesal Civil. 

 

10. En cuanto a la petición de compulsa de copias en contra 

del abogado JORGE ALFONSO CALDERON PORRAS, el libelista queda 

en libertad de acudir ante la autoridad disciplinaria correspondiente, 

para lo de su cargo. 

 

11. Con base en el principio jurisprudencial y doctrinal “que los 

autos o actuaciones ilegales en las que se incurra en error no atan al juez ni 

a las partes”, el Despacho se aparta de los efectos jurídicos del traslado 

de la liquidación del crédito allegada por la parte demandante, por 

cuanto no nos encontramos en la etapa procesal para ello, pues ni 

siquiera existe orden de seguir adelante la ejecución, que así lo 

disponga. 

 

12. Finalmente, frente a la solicitud de nulidad incoada por el 

demandado Álvaro Carrión, se RECHAZA DE PLANO en los términos 

del inciso 4° del artículo 135 del Código General del Proceso, en razón 

a que no se finca en alguna de las establecidas en el artículo 133 ídem. 

 

 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200972 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. contra 

JEIMY LILIANA PÁEZ CLAROS, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200972 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:   

RESUELVE  

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. y en contra 

JEYMI LILIANA PÁEZ CLAROS, ordenando a aquella que en el término 

máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero 

que se relaciona a continuación:  

1. Por la cantidad de 85.075,88 UVR, que a la fecha de 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $27.482.427.34 

M/cte, por concepto de capital acelerado de la obligación contenida en 

el pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, a la una y media vez la tasa pactada en el 

título base de la ejecución, esto es, 16.5% E.A., sin que sobrepase los 

máximos permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda (16 

de diciembre de 2022) y hasta el momento en que se haga efectivo el 

pago.   

3. Por la cantidad de 1.481,02 UVR’S, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a la suma de $478.420,26 

M/cte, por concepto de las cuotas causadas y no pagadas en el periodo 

comprendido entre el 1° de septiembre de 2022 y el 1° de diciembre del 

mismo año, contenidas en el citado pagaré y que se discriminan así:  

VENCIMIENTO UVR PESOS 

1/09/2022 90,73 $ 29.308,90 



1/10/2022 459,51 $ 148.437,49 

1/11/2022 463,42 $ 149.700,56 

1/12/2022 467,36 $ 150.973,31 

 TOTAL $ 478.420,26 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las cuotas 

causadas y no pagadas, a la una y media vez la tasa pactada en el título 

base de la ejecución, esto es, 16.5% E.A., sin que sobrepase los 

máximos permitidos, desde que cada una se hizo exigible y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago.   

5. Por la cantidad de 2.194,9800 UVR’S, que a la fecha de 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $709.053.83 

M/cte, por concepto de los intereses de plazo causados y no pagados 

en el periodo comprendido entre 1° de octubre de 2022 y el 1° de 

diciembre del mismo año, liquidados a la tasa del 10.70% E.A. y que se 

discriminan así:  

VENCIMIENTO UVR PESOS 

1/10/2022 735,58 $ 237.617,57 

1/11/2022 731,67 $ 236.354,51 

1/12/2022 727,73 $ 235.081,75 

 TOTAL $ 709.053,83 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-180830. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva.  

CUARTO. Reconocer personería al BUFETE SUÁREZ & 

ASOCIADOS S.A.S., quien actúa a través de la abogada SARAH 

SAMANTHA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ como mandataria judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido 



para el efecto. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la 

dirección de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202300012 00 

En virtud a que la presente demanda cumple los presupuestos 

requeridos para ser admitida en los términos de los artículos 82, 384 y 

subsiguientes del Código General del Proceso, el JUZGADO CUARTO 

(04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA, RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL SUMARIA 

de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por RV 

INMOBILIARIA S.A. contra ERICSON BELTRAN PEREZ. 

 SEGUNDO: Tramítese la demanda por el procedimiento Verbal 

Sumario (Art. 391 y siguientes del C.G.P.). 

 TERCERO: Notifíquese a la demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G.P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

Córraseles traslado por el término de 10 días.  

CUARTO: Toda vez que la causal de restitución consiste en el no 

pago de los cánones de arrendamiento, se le advierte al extremo 

demandado que no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre 

que ha consignado a órdenes del Juzgado en la cuenta No. 

257542051004 de Títulos de Depósitos Judiciales del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA el valor total que, de acuerdo con la prueba 

allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos 

adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de 

pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) 

últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las 

consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos 

períodos, a favor de aquel, así como los que se acusaren durante el 

proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oído hasta 

cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo del pago 

hecho directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en 

proceso ejecutivo. 

 QUINTO: Téngase en cuenta que la parte demandante actúa en 

causa propia. 



NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0106118b05d5a30c83da8ba5ad53bdbdf1377976718508e54215b1179905f9ae

Documento generado en 25/08/2023 12:28:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202300067 00 

En virtud a que la presente demanda cumple los presupuestos 

requeridos para ser admitida en los términos de los artículos 82, 384 y 

subsiguientes del Código General del Proceso, el JUZGADO CUARTO 

(04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA, RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL SUMARIA 

de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por 

MARLENE RINCON GALEANO contra OMAR FERNANDO ARIAS 

TORRES. 

 SEGUNDO: Tramítese la demanda por el procedimiento Verbal 

Sumario (Art. 391 y siguientes del C.G.P.). 

 TERCERO: Notifíquese a la demandada en la forma prevista en 

los artículos  291 y 292 del C.G.P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

Córraseles traslado por el término de 10 días.  

CUARTO: Toda vez que la causal de restitución consiste en el no 

pago de los cánones de arrendamiento, se le advierte al extremo 

demandado que no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre 

que ha consignado a órdenes del Juzgado en la cuenta No. 

257542051004 de Títulos de Depósitos Judiciales del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA el valor total que, de acuerdo con la prueba 

allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos 

adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de 

pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) 

últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las 

consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos 

períodos, a favor de aquel, así como los que se acusaren durante el 

proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oído hasta 

cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo del pago 

hecho directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en 

proceso ejecutivo. 



 QUINTO: Previamente a proveer en punto a la medida de cautela 

solicitada por la parte demandante, conforme a lo previsto en el Art. 

590 del C.G.P., préstese caución por la suma de $1.296.000 M/cte. 

SEXTO: Reconocer personería a HENRY ROJAS PALACIOS 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 
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MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202300067 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda VERBAL 

SUMARIA interpuesta por MARLENE RINCON GALEANO contra 

OMAR FERNANDO ARIAS TORRES, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 
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VERBAL SUMARIO No. 257544189004202300091 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda VERBAL 

SUMARIA interpuesta por ANGEL GEOVANNY GUZMAN SAMACA  

contra JOHN FREDDY GALVIS SANTOS, DIANA PATRICIA GALVIS 

GOMEZ y ADRIANA CECILIA SIERRA OCHOA, en el estado en que se 

encuentra. 

 

2. Ahora bien, seria del caso dar trámite a la demanda, si no 

fuera porque se advierte que se formularon pretensiones que no son 

propias de la acción restitutoria. No pudiéndose rechazar ante este 

desacierto en razón de no haberse indicado en auto inadmisorio, pero 

tampoco tramitarse con esas omisiones, a fin de ajustar la actuación al 

artículo 90 del Código General del Proceso, se debe inadmitir 

nuevamente para que dentro del término legal de cinco (5) días, la parte 

demandante: 

 

- Excluya las pretensiones 2.3, 2.4, 2.6 y 2.7, en tanto las 

mismas no son propias de la acción de restitución de inmueble. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202300092 00 

En virtud a que la presente demanda cumple los presupuestos 

requeridos para ser admitida en los términos de los artículos 82, 384 y 

subsiguientes del Código General del Proceso, el JUZGADO CUARTO 

(04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA, RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL SUMARIA 

de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA GALLEGO ASOCIADOS S.A.S 

contra GLORIA INES SOSA ARIAS. 

 SEGUNDO: Tramítese la demanda por el procedimiento Verbal 

Sumario (Art. 391 y siguientes del C.G.P.). 

 TERCERO: Notifíquese a la demandada en la forma prevista en 

los artículos  291 y 292 del C.G.P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

Córraseles traslado por el término de 10 días.  

CUARTO: Toda vez que la causal de restitución consiste en el no 

pago de los cánones de arrendamiento, se le advierte al extremo 

demandado que no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre 

que ha consignado a órdenes del Juzgado en la cuenta No. 

257542051004 de Títulos de Depósitos Judiciales del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA el valor total que, de acuerdo con la prueba 

allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos 

adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de 

pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) 

últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las 

consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos 

períodos, a favor de aquel, así como los que se acusaren durante el 

proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oído hasta 

cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo del pago 

hecho directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en 

proceso ejecutivo. 



 QUINTO: Reconocer personería a ANDRÉS BOJACÁ LÓPEZ 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202300092 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda VERBAL 

SUMARIA interpuesta por CONSTRUCTORA INMOBILIARIA 

GALLEGO ASOCIADOS S.A.S contra GLORIA INES SOSA ARIAS, en 

el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300193 00 

Estando el presente asunto al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda, se advierte que la parte demandante se 

encuentra conformada por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, esto 

es una sociedad de economía mixta del orden nacional que hace parte 

del sector descentralizado por servicios, cuyo domicilio está ubicado en 

la ciudad de Bogotá D.C., por lo tanto, esta repartición judicial carece 

de competencia para su conocimiento, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 10° del artículo 28 del Código General del Proceso, en 

virtud a que: “en los procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, 

o una entidad descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, 

conocerá en forma privativa el juez del domicilio de la respectiva entidad…” (negrilla 

y subrayado del Juzgado).  

En consecuencia, se dispone:  

1º. RECHAZAR la demanda en razón del factor territorial.  

2º. ORDENAR su remisión al señor Juez de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., quien es el competente para 

conocer del asunto.  

3º. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.    

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           



 

 

 

 

 

 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300194 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de correo 

electrónica informada para efectos de notificaciones del demandado 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito y allegue 

evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300195 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por BANCO GNB SUDAMERIS S.A. contra MARIA 

ARLADIS NÚÑEZ GARCÍA, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 3) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300195 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

El embargo de los dineros que a cualquier título se encuentren 

depositados en las cuentas de las entidades financieras relacionadas 

en el escrito que antecede de propiedad de la demandada y que excedan 

los límites de inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 del 19 

de Marzo de 1996 y demás normas que lo reforman y complementan. 

Límite del embargo $64.700.000.oo M/cte. 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(3 de 3) 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300195 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO GNB 

SUDAMERIS S.A. contra MARIA ARLADIS NÚÑEZ GARCÍA ordenando 

a aquella que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a 

éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $43.109.058.38 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el pagaré base de la 

ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, liquidados a la tasa máxima autorizada por 

la Superintendencia Financiera, desde el 14 de enero de 2023 y hasta 

el momento en que se haga efectivo el pago.  

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 



comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a CLAUDIA JULIANA PINEDA 

PARRA, como apoderada judicial de la parte demandante. (Se INSTA al 

togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo 

electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 3) 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300196 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por BANCOLOMBIA S.A. contra JORGE ENRIQUE 

DUARTE PEÑA, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 3) 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez



Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300196 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

El embargo y retención preventiva de la quinta parte del 

excedente del salario mínimo legal vigente, primas, bonificaciones, 

honorarios, comisiones y demás que el demandado JORGE ENRIQUE 

DUARTE PEÑA devengue como empleado de CEMEX TRANSPORTES 

DE COLOMBIA SA. Límite del embargo $43.400.000.oo M/cte. 

 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., 

indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta del 

Banco Agrario de Colombia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(3 de 3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300196 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. contra JORGE ENRIQUE DUARTE PEÑA 

ordenando a aquella que en el término máximo de cinco días proceda 

a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $21.652.211.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el pagaré base de la 

ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, liquidados a la tasa máxima autorizada por 

la Superintendencia Financiera, desde el 6 de septiembre de 2022 y 

hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 



comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a ARMANDO RODRÍGUEZ 

LÓPEZ quien actúa en representación del endosatario en procuración 

DGR GROUP S.A.S. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus 

actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el 

Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300197 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL LA ARBOLEDA DE SANTA 

ANA P.H. contra LADY JOHANNA CARABALLO, en el estado en que se 

encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 3) 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo



Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300197 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar las siguientes:  

El EMBARGO del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051-210725 denunciado como de propiedad 

de la demandada.  

 Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados de la 

ciudad correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1º del artículo 593 del C.G del P., indicándole número de cédulas de 

ciudadanía y/o Nit., de las partes.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
(3 de 3) 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 33fd09ead222ea58f1da364deb1f4014f6c0f3c010e5d8dc29d225a8176e1c3a

Documento generado en 25/08/2023 12:28:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300197 00 

Como quiera que el certificado de deuda allegado como base del 

recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante, se:   

RESUELVE  

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL LA ARBOLEDA DE SANTA ANA P.H. contra LADY 

JOHANNA CARABALLO, ordenando a aquella que en el término 

máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero 

que se relacionan a continuación:  

1. Por la suma de $1.072.000.oo M/cte, por concepto de las 

cuotas de administración ordinarias, cuota extraordinaria y de 

parqueadero, causadas y no pagadas en el periodo comprendido entre 

el mes de marzo de 2021 y julio de 2022, las cuales se discriminan así:  

Concepto Vencimiento Valor 

Cuota Administración 1/03/2021 $ 58.000,00 

Cuota Administración 1/04/2021 $ 58.000,00 

Cuota Administración 1/05/2021 $ 58.000,00 

Cuota Administración 1/06/2021 $ 58.000,00 

Cuota Administración 1/07/2021 $ 58.000,00 

Cuota Administración 1/08/2021 $ 58.000,00 

Cuota Administración 1/09/2021 $ 58.000,00 

Cuota Administración 1/10/2021 $ 58.000,00 

Cuota Administración 1/11/2021 $ 58.000,00 

Cuota Administración 1/12/2021 $ 58.000,00 

Cuota Administración 1/01/2022 $ 58.000,00 

Cuota Administración 1/02/2022 $ 58.000,00 

Cuota Administración 1/03/2022 $ 58.000,00 

Cuota Administración 1/04/2022 $ 58.000,00 

Cuota Administración 1/05/2022 $ 58.000,00 



Cuota Administración 1/06/2022 $ 61.000,00 

Cuota Administración 1/07/2022 $ 61.000,00 

Cuota Extraordinaria 1/05/2021 $ 60.000,00 

Cuota Parqueadero 1/05/2021 $ 20.000,00 

 TOTAL $ 1.072.000,00 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las anteriores 

cuotas causadas y no pagadas, liquidadas a la tasa máxima autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, que cada una se hizo 

exigible y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

3. Por las cuotas de administración, ordinarias y 

extraordinarias, así como sus intereses de mora, que en lo sucesivo se 

causen, en los términos del inciso 2° del artículo 431 del Código 

General del Proceso.  

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022.  

CUARTO: Reconocer personería a HAMILTON ANDRÉS GÓMEZ 

BRAVO, como apoderado judicial de la parte demandante. (Se INSTA al 

togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo 

electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 3) 



 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300198 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CAMPESTRE 

ETAPA 7 P.H. contra DIANA MARCELA AGUILAR FRANCO, en el 

estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 3) 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300198 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar las siguientes:  

1. El EMBARGO del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051 – 139815 denunciado como de 

propiedad de la demandada.  

 Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados de la 

ciudad correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1º del artículo 593 del C.G del P., indicándole número de cédulas de 

ciudadanía y/o Nit., de las partes.  

2. No se decretaran las demás medidas cautelares solicitadas 

por el extremo actor, hasta tanto acredite sumariamente que con el 

decreto las anteriores, no se cubre el doble del crédito cobrado, sus 

intereses y las costas prudencialmente calculadas en los términos del 

inciso tercero del citado artículo 599 ibídem; para lo cual, se le advierte 

que se encuentra en la libertad de allegar los elementos de juicios 

necesarios para el efecto, observando las previsiones del inciso 2° del 

artículo 173 ibídem y el numeral 10° del artículo 78 de la misma 

normatividad.   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
(3 de 3) 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300198 00 

Como quiera que el certificado de deuda allegado como base del 

recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante, se:   

RESUELVE  

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL PARQUE CAMPESTRE ETAPA 7 P.H. contra DIANA 

MARCELA AGUILAR FRANCO, ordenando a aquella que en el término 

máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero 

que se relacionan a continuación:  

1. Por la suma de $5.324.820.oo M/cte, por concepto de las 

cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones, 

causadas y no pagadas en el periodo comprendido entre el mes de 

febrero de 2018 y enero de 2023, las cuales se discriminan así:  

Concepto Vencimiento Valor 

Cuota Administración 28/02/2018 $ 76.100,00 

Cuota Administración 30/03/2018 $ 80.600,00 

Cuota Administración 30/04/2018 $ 80.600,00 

Cuota Administración 30/05/2018 $ 80.600,00 

Cuota Administración 30/06/2018 $ 80.600,00 

Cuota Administración 30/07/2018 $ 80.600,00 

Cuota Administración 30/08/2018 $ 80.600,00 

Cuota Administración 30/09/2018 $ 80.600,00 

Cuota Administración 30/10/2018 $ 80.600,00 

Cuota Administración 30/11/2018 $ 80.600,00 

Cuota Administración 30/12/2018 $ 80.600,00 

Cuota Administración 30/01/2019 $ 80.600,00 

Cuota Administración 28/02/2019 $ 80.600,00 

Cuota Administración 30/03/2019 $ 80.600,00 

Cuota Administración 30/04/2019 $ 80.600,00 



Cuota Administración 30/05/2019 $ 85.400,00 

Cuota Administración 30/06/2019 $ 85.400,00 

Cuota Administración 30/07/2019 $ 85.400,00 

Cuota Administración 30/08/2019 $ 85.400,00 

Cuota Administración 30/09/2019 $ 85.400,00 

Cuota Administración 30/10/2019 $ 85.400,00 

Cuota Administración 30/11/2019 $ 85.400,00 

Cuota Administración 30/12/2019 $ 85.400,00 

Cuota Administración 30/01/2020 $ 85.400,00 

Cuota Administración 29/02/2020 $ 84.700,00 

Cuota Administración 30/03/2020 $ 84.700,00 

Cuota Administración 30/04/2020 $ 84.700,00 

Cuota Administración 30/05/2020 $ 84.700,00 

Cuota Administración 30/06/2020 $ 84.700,00 

Cuota Administración 30/07/2020 $ 84.700,00 

Cuota Administración 30/08/2020 $ 84.700,00 

Cuota Administración 30/09/2020 $ 84.700,00 

Cuota Administración 30/10/2020 $ 84.700,00 

Cuota Administración 30/11/2020 $ 84.700,00 

Cuota Administración 30/12/2020 $ 84.700,00 

Cuota Administración 30/01/2021 $ 84.700,00 

Cuota Administración 28/02/2021 $ 84.700,00 

Cuota Administración 30/03/2021 $ 84.700,00 

Cuota Administración 30/04/2021 $ 84.700,00 

Cuota Administración 30/05/2021 $ 84.700,00 

Cuota Administración 30/06/2021 $ 84.700,00 

Cuota Administración 30/07/2021 $ 84.700,00 

Cuota Administración 30/08/2021 $ 84.700,00 

Cuota Administración 30/09/2021 $ 84.700,00 

Cuota Administración 30/10/2021 $ 84.700,00 

Cuota Administración 30/11/2021 $ 84.700,00 

Cuota Administración 30/12/2021 $ 139.700,00 

Cuota Administración 30/01/2022 $ 84.700,00 

Cuota Administración 28/02/2022 $ 84.700,00 

Cuota Administración 30/03/2022 $ 84.700,00 

Cuota Administración 30/04/2022 $ 84.700,00 

Cuota Administración 30/05/2022 $ 84.700,00 

Cuota Administración 30/06/2022 $ 93.200,00 

Cuota Administración 30/07/2022 $ 93.200,00 

Cuota Administración 30/08/2022 $ 93.200,00 

Cuota Administración 30/09/2022 $ 93.200,00 

Cuota Administración 30/10/2022 $ 93.200,00 

Cuota Administración 30/11/2022 $ 93.200,00 

Cuota Administración 30/12/2022 $ 93.200,00 



Cuota Administración 30/01/2023 $ 93.200,00 

Cuota Extraordinaria 30/06/2018 $ 75.700,00 

Cuota Extraordinaria 30/06/2019 $ 75.700,00 

Sanción 30/11/2017 $ 18.800,00 

Sanción 30/09/2022 $ 9.320,00 

 TOTAL $ 5.324.820,00 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las anteriores 

cuotas causadas y no pagadas, liquidadas a la tasa máxima autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, que cada una se hizo 

exigible y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

3. Por las cuotas de administración, ordinarias y 

extraordinarias, así como sus intereses de mora, que en lo sucesivo se 

causen, en los términos del inciso 2° del artículo 431 del Código 

General del Proceso.  

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022.  

CUARTO: Reconocer personería a LAURA NATALIA CHICUE 

CABRERA, como apoderado judicial de la parte demandante. (Se INSTA 

al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de 

correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 3) 



 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300199 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por TORCOROMA QUINTERO VERJEL contra SIXTA 

CAROLINA GÓMEZ SALAZAR, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez



Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300199 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Indique en el acápite introductor de la demanda, el domicilio de 

la parte demandante (núm. 82, art. 82 CGP). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202300207 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue nuevo poder y escrito de demanda dirigido a este 

Despacho. 

 

2. Informe la forma en la cual fue conferido el poder especial 

para actuar al interior del presente asunto. En caso de haberlo sido por 

mensaje de datos deberán acreditar que fue remitido desde la dirección 

de correo electrónico prevista para efectos de notificaciones judiciales 

de la parte demandada (art. 5° de la Ley 2213 de 2022).  

 

3. Indique en el acápite introductor de la demanda el 

domicilio e identificación de la parte demandante y demandada. 

 

4. Adecue el numeral 5° de los hechos identificando en debida 

forma los periodos incumplidos por el demandado. 

 

5. Excluya el numeral 4° de las pretensiones de la demanda, 

en tanto la misma no es propia de la acción restitutoria. 

 

6. El bien objeto del proceso especifíquese por su 

ubicación, cabidas, linderos, nomenclaturas y demás circunstancia 

que los identifiquen, tanto especiales de cada bien como los 

generales, en caso que forme parte de uno de mayor extensión 

(artículo 83 del Código General del Proceso). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202300232 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue nuevo poder especial dirigido a este Despacho en el 

que indique la dirección de correo electrónico del mandatario judicial 

de la parte demandante, la cual deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. (art. 5° de la Ley 2213 de 2022). 

 

2. Informe la forma en la cual fue conferido el poder especial 

para actuar al interior del presente asunto. En caso de haberlo sido por 

mensaje de datos deberán acreditar que fue remitido desde la dirección 

de correo electrónico prevista para efectos de notificaciones judiciales 

de la parte demandada (art. 5° de la Ley 2213 de 2022).  

 

3. Allegue en forma completa el contrato de arrendamiento 

baje de la acción y el líbelo genitor de la demanda. 

 

4. El bien objeto del proceso especifíquese por su ubicación, 

cabidas, linderos, nomenclaturas y demás circunstancia que los 

identifiquen, tanto especiales de cada bien como los generales, en caso 

que forme parte de uno de mayor extensión (artículo 83 del Código 

General del Proceso). 

 

5. Indique las direcciones físicas y electrónicas de 

notificaciones de las partes del litigio. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 



 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202300252 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue nuevo poder especial dirigido a este Despacho en el 

que se identifique el inmueble objeto de pretensiones y se indique la 

dirección de correo electrónico del mandatario judicial de la parte 

demandante, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. (art. 5° de la Ley 2213 de 2022). 

 

2. Informe la forma en la cual fue conferido el poder especial 

para actuar al interior del presente asunto. En caso de haberlo sido por 

mensaje de datos deberán acreditar que fue remitido desde la dirección 

de correo electrónico prevista para efectos de notificaciones judiciales 

de la parte demandada (art. 5° de la Ley 2213 de 2022).  

 

3. Indique en el acápite introductor de la demanda la 

identificación de la parte demandante y demandada (núm. 2, art, 82 

CGP). 

 

4. Adecue el numeral 4° de los hechos de la demanda, 

identificando expresamente los periodos sobre los cuales se depreca el 

incumplimiento del contrato. 

 

5. Adjunte  prueba documental del contrato de 

arrendamiento suscrito por la arrendataria, o la confesión de este 

hecha en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial 

siquiera sumaria. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300277 00 

Sin que se entre a estudiar si la demanda cumple o no los 

requisitos formales impuestos por el artículo 82 del Código General del 

Proceso, se NIEGA el mandamiento de pago solicitado al no constituir 

título ejecutivo los documentos anexos, por las siguientes razones:  

  

El 422 del Código General del Proceso, dispone que “pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, 

y constituyan plena prueba contra él…”.  

  

Más adelante el inciso 1° del artículo 434 ídem establece: “A la 

demanda se deberá acompañar, además del título ejecutivo, la minuta 

o el documento que debe ser suscrito por el ejecutado o, en su 

defecto, por el juez…”.  

  

De conformidad con lo anterior, los documentos acompañados 

como título ejecutivo vienen incompletos, pues si bien se aportó en 

copia simple el contrato de “PROMESA DE COMPRAVENTA”, no se 

adjuntó la minuta de la escritura pública que debe suscribir la parte 

demandada o, en su defecto, el juez, atendiendo a la obligación de hacer 

que aquí se demanda.   

  

Y que no se diga que ese requisito se satisfacía con la orden por 

parte de este Juzgado a la respectiva secretaría de movilidad para que 

allegara el documento en mención, pues dicho anexo se encuentra 

previsto como requisito sine qua non que debe acompañar el título 

ejecutivo base del recobro.  

  

Frente a lo anotado no era procedente inadmitir la demanda, 

pues esto está autorizado por ausencia de formalidades legales, y el 

título ejecutivo es de fondo, según reiterada jurisprudencia.  

  



Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago 

se ordena devolver los anexos de la demanda a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose.  

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300310 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Aclare y si es del caso adecue la demanda, en lo que se refiere al 

folio de matrícula inmobiliaria del inmueble gravado con hipoteca, por 

cuanto el certificado allegado con la demanda y que allí se relaciona, 

difiere del consignado en la Escritura Pública No. 8149 del 15 de 

noviembre de 2011. En ese sentido, si es que dicho folio de matrícula 

cambio por alguna circunstancia, allegue los medios de prueba que lo 

acrediten. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300312 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Aclare y si es del caso adecue la demanda, en lo que se 

refiere al folio de matrícula inmobiliaria del inmueble gravado con 

hipoteca, por cuanto el certificado allegado con la demanda y que allí 

se relaciona, difiere del consignado en la Escritura Pública No. 6912 

del 20 de octubre de 2009. En ese sentido, si es que dicho folio de 

matrícula cambio por alguna circunstancia, allegue los medios de 

prueba que lo acrediten. 

 

2. Informe en el acápite de notificaciones de la demanda, la 

dirección de correo electrónica de la demandada, de acuerdo a la 

consignada en la solicitud de crédito. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

ORDINARIO LABORAL No. 257544189004202300561 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Atendiendo a las pretensiones de la demanda, excluya del 

extremo pasivo a la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, en tanto no se dirigen en su contra. 

 

2. En los términos del numeral 4° del artículo 43 del Código 

General del Proceso, en concomitancia con lo dispuesto en el artículo 

145 del Código procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, acredite 

haber solicitado a Colpensiones la liquidación del cálculo actuarial 

correspondiente. 

 

3. Aclare los numerales 3 y 4 de las pretensiones de la 

demanda, en el sentido de indicar expresamente el valor al cual 

asciende las cotizaciones dejadas de efectuar por la parte demandada 

y a fin de determinar la cuantía del asunto. 

 

4. En los términos artículo 206 del Código General del 

Proceso, en concordancia con los dispuesto en el numeral 7° del 

artículo 82 ibídem, proceda a realizar el juramento estimatorio.  
 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 



 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300574 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Adecue el numeral 1° de los hechos de la demanda, en lo que se 

refiere a la fecha de emisión del título base de la ejecución, de modo 

que se acompase con la allí consignada. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300575 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Aclare y si es del caso adecue la demanda, en lo que se 

refiere al folio de matrícula inmobiliaria del inmueble gravado con 

hipoteca, por cuanto el certificado allegado con la demanda y que allí 

se relaciona, difiere del consignado en la Escritura Pública No. 8337 

del 26 de diciembre de 2007. En ese sentido, si es que dicho folio de 

matrícula cambio por alguna circunstancia, allegue los medios de 

prueba que lo acrediten. 

 

2. Indique bajo la gravedad de juramento la dirección de 

correo electrónica de la parte demandada (art. 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300576 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Aclare y si es del caso adecue la demanda, en lo que se refiere al 

folio de matrícula inmobiliaria del inmueble gravado con hipoteca, por 

cuanto el certificado allegado con la demanda y que allí se relaciona, 

difiere del consignado en la Escritura Pública No. 6291 del 15 de 

septiembre de 2011. En ese sentido, si es que dicho folio de matrícula 

cambio por alguna circunstancia, allegue los medios de prueba que lo 

acrediten. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300577 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Aclare y si es del caso adecúe el numeral 1° del acápite de 

pretensiones de la demanda, en el sentido de indicar el por qué se 

pretende un valor superior al importe del título báculo de la ejecución.  

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fca1eed97b77d403492a51c186be09fb2b009b9472bee38f726e5ce9d9f153ec

Documento generado en 25/08/2023 12:28:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300578 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:   

RESUELVE  

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y en contra WILLIAM ELDINER ALFONSO 

MORALES, ordenando a aquella que en el término máximo de cinco 

días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relaciona a 

continuación:  

1. Por la cantidad de 61771,1571 UVR, que a la fecha de 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $21.620.467.09 

M/cte, por concepto de capital acelerado de la obligación contenida en 

el pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, a la una y media vez la tasa pactada en el 

título base de la ejecución, esto es, 15.6% E.A., sin que sobrepase los 

máximos permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda (16 

de agosto de 2023) y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.   

3. Por la cantidad de 4966,1537 UVR’S, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a la suma de $1.737.247.97 

M/cte, por concepto de las cuotas causadas y no pagadas en el periodo 

comprendido entre el 26 de diciembre de 2022 y el 26 de julio de 2023, 

contenidas en el citado pagaré y que se discriminan así:  

VENCIMIENTO UVR PESOS 

26/12/2022 537,6020 $ 188.062,64 

26/01/2023 617.1097 $ 215.875,83 



26/02/2023 622,2188 $ 217.663,09 

26/03/2023 627,3702 $ 219.465,14 

26/04/2023 632,5642 $ 221.282,09 

26/05/2023 637,8013 $ 223.114,12 

26/06/2023 643,0817 $ 224.961,30 

26/07/2023 648,4058 $ 226.823,76 

 TOTAL $ 1.737.247,97 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las cuotas 

causadas y no pagadas, a la una y media vez la tasa pactada en el título 

base de la ejecución, esto es, 15.6% E.A., sin que sobrepase los 

máximos permitidos, desde que cada una se hizo exigible y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago.   

5. Por la cantidad de 3711,2291 UVR’S, que a la fecha de 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $1.298.286.26 

M/cte, por concepto de los intereses de plazo causados y no pagados 

en el periodo comprendido entre 26 de enero de 2023 y el 26 de julio 

del mismo año, liquidados a la tasa del 10.40% E.A. y que se 

discriminan así:  

VENCIMIENTO UVR PESOS 

26/01/2023 545,7162 $ 190.901,13 

26/02/2023 540,6069 $ 189.113,81 

26/03/2023 535,4554 $ 187.344,72 

26/04/2023 530,2615 $ 185.494,81 

26/05/2023 525,0247 $ 183.662,88 

26/06/2023 519,7442 $ 181.815,67 

26/07/2023 514,4202 $ 179.953,24 

 TOTAL $ 1.298.286,26 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 



inmobiliaria No. 051-156778. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva.  

CUARTO. Reconocer personería a GLADYS CASTRO YUNADO 

como mandataria judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido para el efecto. (Se INSTA al togado (a) para 

que realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el 

Registro Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300579 00 

Ha llegado proveniente del Juzgado 2° Civil Municipal de la 

ciudad, la demanda ejecutiva instaurada por Grupo Jurídico Deudu 

S.A.S. contra Nubia Constanza Gamba Linares, remitida por 

competencia, tras argumentar que quienes son competentes para 

conocer del asunto son los Jueces de Pequeñas causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, por considerar que “el valor de todas las pretensiones 

(capital e intereses remuneratorios adeudados, sin incluir los intereses 

moratorios causados) a la fecha de presentación del escrito introductor 

ascienden a $40.090.000,00, suma que no supera el límite de la cuantía 

mencionada”. 

De cara al fundamento esgrimido por el Juzgado de inicial 

conocimiento, ha de indicarse que este Despacho no acepta la 

declaración de falta de competencia que invoca, en razón a que el 

competente para conocer de la presente demanda ejecutiva por el valor 

de las pretensiones al tiempo de la demandada, es tal oficina judicial. 

Al respecto, es preciso memorar que para determinar la 

competencia por cuantía prevé el numeral 1° del artículo 26 del Código 

General del Proceso, “Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la 

demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 

reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación” (negrilla y subrayado del Juzgado). 

De tal manera que, al tenor de la citada disposición, se colige que, 

en razón de la cuantía de los asuntos, la competencia se determina 

atendiendo al valor de las pretensiones a la fecha de presentación de la 

demanda. 

Desde esta perspectiva, el asunto que propuso Grupo Jurídico 

Deudu S.A.S., se encuentra encaminado a obtener por la vía ejecutiva 

el cobro del capital e intereses de mora, valores que sumados todos 

ellos ascienden a la suma de $  

$43.696.294,24 a la fecha de presentación de la demanda (6 de julio de 

2022), luego superan la cuantía establecida en el artículo 17 del C. G. 

del P., en concordancia con el inciso 3º del artículo 25 y numeral 6º del 



articulo 26 ídem. Así, este Despacho Judicial carece de competencia, 

por factor cuantía, para conocer del proceso de la referencia. 

De ahí que, al no ser este Despacho Judicial el competente para 

conocer el asunto presentado ante la jurisdicción ordinaria, a voces del 

artículo 139 del Código de Ritos en lo Civil, nos lleva necesariamente a 

provocar el conflicto de competencia previsto y ordenar la remisión del 

presente expediente a la Oficina de Reparto de los Juzgados Civiles del 

Circuito, quien resulta ser la autoridad a la que corresponde desatarla, 

de conformidad a lo establecido en los artículos 139 del Código General 

del Proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado 4° de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha - Cundinamarca, RESUELVE: 

1º. ABSTENERSE de avocar el conocimiento dentro del presente 

asunto por corresponder al Juzgado 2° Civil Municipal de Soacha - 

Cundinamarca. 

2°. PROVOCAR el conflicto negativo de competencia para 

conocer de la presente demanda ejecutiva. 

3º REMITIR el presente asunto a la Oficina de Reparto de los 

Juzgados Civiles del Circuito, para que se resuelva el conflicto de 

competencia suscitado. 

Déjense las anotaciones del caso. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300580 00 

Ha llegado proveniente del Juzgado 2° Civil Municipal de la 

ciudad, la demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real 

instaurada por Banco Caja Social S.A. contra Ciro Tapiero Tique, 

remitida por competencia, tras argumentar que quienes son 

competentes para conocer del asunto son los Jueces de Pequeñas 

causas y Competencia Múltiple de Soacha, por considerar que “en el 

sub lite el valor de todas las pretensiones (capital e intereses remuneratorios 

adeudados, sin incluir los intereses moratorios causados) a la fecha de 

presentación del escrito introductor ascienden a $44.245.141, suma que no 

supera el límite de la cuantía mencionada”. 

De cara al fundamento esgrimido por el Juzgado de inicial 

conocimiento, ha de indicarse que este Despacho no acepta la 

declaración de falta de competencia que invoca, en razón a que el 

competente para conocer de la presente demanda ejecutiva por el valor 

de las pretensiones al tiempo de la demandada, es tal oficina judicial.  

Al respecto, es preciso memorar que para determinar la 

competencia por cuantía prevé el numeral 1° del artículo 26 del Código 

General del Proceso, “Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la 

demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 

reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación” (negrilla y subrayado del Juzgado). 

De tal manera que, al tenor de la citada disposición, se colige que, 

en razón de la cuantía de los asuntos, la competencia se determina 

atendiendo al valor de las pretensiones a la fecha de presentación de la 

demanda. 

Desde esta perspectiva, el asunto que propuso Banco Caja Social 

S.A., se encuentra encaminado a obtener por la vía ejecutiva el cobro 

del capital e intereses de mora y plazo, valores que sumados todos ellos 

ascienden a la suma de  

$48.458.305.oo, luego superan la cuantía establecida en el artículo 17 

del C. G. del P., en concordancia con el inciso 3º del artículo 25 y 



numeral 6º del articulo 26 ídem. Así, este Despacho Judicial carece de 

competencia, por factor cuantía, para conocer del proceso de la 

referencia. 

De ahí que, al no ser este Despacho Judicial el competente para 

conocer el asunto presentado ante la jurisdicción ordinaria, a voces del 

artículo 139 del Código de Ritos en lo Civil, nos lleva necesariamente a 

provocar el conflicto de competencia previsto y ordenar la remisión del 

presente expediente a la Oficina de Reparto de los Juzgados Civiles del 

Circuito, quien resulta ser la autoridad a la que corresponde desatarla, 

de conformidad a lo establecido en los artículos 139 del Código General 

del Proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado 4° de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha - Cundinamarca, RESUELVE: 

1º. ABSTENERSE de avocar el conocimiento dentro del presente 

asunto por corresponder al Juzgado 2° Civil Municipal de Soacha - 

Cundinamarca. 

2°. PROVOCAR el conflicto negativo de competencia para 

conocer de la presente demanda ejecutiva. 

3º REMITIR el presente asunto a la Oficina de Reparto de los 

Juzgados Civiles del Circuito, para que se resuelva el conflicto de 

competencia suscitado. 

Déjense las anotaciones del caso. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300581 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

El embargo de los dineros que a cualquier título se encuentren 

depositados en las cuentas de las entidades financieras relacionadas 

en el escrito que antecede de propiedad de los demandados y que 

excedan los límites de inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 

del 19 de Marzo de 1996 y demás normas que lo reforman y 

complementan. Límite del embargo $4.800.000.oo M/cte. 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300581 00 

Como quiera que el certificado de deuda allegado como base del 

recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante, se:   

RESUELVE  

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL OASIS DE SAN MATEO III y IV P.H. y en contra de 

CARMEN ALEYDA BIOJO QUIÑONES y EDWARD JOSÉ QUIÑONES 

TORRES, ordenando a aquellos que en el término máximo de cinco 

días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación:  

1. Por la suma de $3.165.612.oo M/cte, por concepto de las 

cuotas de administración ordinarias causadas y no pagadas en el 

periodo comprendido entre el mes de febrero de 2019 y el mes de agosto 

de 2023, las cuales se discriminan así:  

CONCEPTO VENCIMIENTO VALOR 

Cuota Administración 1/02/2019 $ 45.000,00 

Cuota Administración 1/03/2019 $ 45.000,00 

Cuota Administración 1/04/2019 $ 45.000,00 

Cuota Administración 1/05/2019 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/06/2019 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/07/2019 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/08/2019 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/09/2019 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/10/2019 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/11/2019 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/12/2019 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/01/2020 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/02/2020 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/03/2020 $ 46.000,00 



Cuota Administración 1/04/2020 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/05/2020 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/06/2020 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/07/2020 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/08/2020 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/09/2020 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/10/2020 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/11/2020 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/12/2020 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/01/2021 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/02/2021 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/03/2021 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/04/2021 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/05/2021 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/06/2021 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/07/2021 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/08/2021 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/09/2021 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/10/2021 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/11/2021 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/12/2021 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/01/2022 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/02/2022 $ 53.000,00 

Cuota Administración 1/03/2022 $ 53.000,00 

Cuota Administración 1/04/2022 $ 53.000,00 

Cuota Administración 1/05/2022 $ 53.000,00 

Cuota Administración 1/06/2022 $ 53.000,00 

Cuota Administración 1/07/2022 $ 53.000,00 

Cuota Administración 1/08/2022 $ 53.000,00 

Cuota Administración 1/09/2022 $ 53.000,00 

Cuota Administración 1/10/2022 $ 53.000,00 

Cuota Administración 1/11/2022 $ 53.000,00 

Cuota Administración 1/12/2022 $ 53.000,00 

Cuota Administración 1/01/2023 $ 53.000,00 

Cuota Administración 1/02/2023 $ 53.000,00 

Cuota Administración 1/03/2023 $ 53.000,00 

Cuota Administración 1/04/2023 $ 53.000,00 

Cuota Administración 1/05/2023 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/06/2023 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/07/2023 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/08/2023 $ 60.000,00 

Cuota Extraordinaria 1/09/2019 $ 50.000,00 

Retroactivo Abril 1/05/2023 $ 21.000,00 

Gastos jurídicos y papelería 1/12/2019 $ 364.612,00 



 TOTAL $ 3.165.612,00 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las anteriores 

cuotas causadas y no pagadas, liquidadas a la tasa máxima autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, que cada una se hizo 

exigible y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

3. Por las cuotas de administración, ordinarias y 

extraordinarias, así como sus intereses de mora, que en lo sucesivo se 

causen, en los términos del inciso 2° del artículo 431 del Código 

General del Proceso.  

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022.  

CUARTO: Reconocer personería a RAMON EDUARDO BOADA 

MORENO, como apoderado judicial de la parte demandante. (Se INSTA 

al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de 

correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300582 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

El embargo de los dineros que a cualquier título se encuentren 

depositados en las cuentas de las entidades financieras relacionadas 

en el escrito que antecede de propiedad de los demandados y que 

excedan los límites de inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 

del 19 de Marzo de 1996 y demás normas que lo reforman y 

complementan. Límite del embargo $3.200.000.oo M/cte. 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300582 00 

Como quiera que el certificado de deuda allegado como base del 

recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante, se:   

RESUELVE  

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL OASIS DE SAN MATEO III y IV P.H. y en contra de 

RUBÍ CÁRDENAS SÁNCHEZ y CARLOS ALBERTO FONSECA 

ZAMBRANO, ordenando a aquellos que en el término máximo de cinco 

días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación:  

1. Por la suma de $2.094.238.00 M/cte, por concepto de las 

cuotas de administración ordinarias, cuotas de zona común, sanciones 

y retroactivo, causadas y no pagadas en el periodo comprendido entre 

el mes de septiembre de 2016 y el mes de agosto de 2023, las cuales se 

discriminan así:  

Concepto Vencimiento Valor 

Cuota Administración 1/08/2020 $ 4.238,00 

Cuota Administración 1/09/2020 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/10/2020 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/11/2020 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/12/2020 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/01/2021 $ 46.000,00 

Cuota Administración 1/02/2021 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/03/2021 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/04/2021 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/05/2021 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/06/2021 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/07/2021 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/08/2021 $ 48.000,00 



Cuota Administración 1/09/2021 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/10/2021 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/11/2021 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/12/2021 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/01/2022 $ 48.000,00 

Cuota Administración 1/02/2022 $ 53.000,00 

Cuota Administración 1/03/2022 $ 53.000,00 

Cuota Administración 1/04/2022 $ 53.000,00 

Cuota Administración 1/05/2022 $ 53.000,00 

Cuota Administración 1/06/2022 $ 53.000,00 

Cuota Administración 1/07/2022 $ 53.000,00 

Cuota Administración 1/08/2022 $ 53.000,00 

Cuota Administración 1/09/2022 $ 53.000,00 

Cuota Administración 1/10/2022 $ 53.000,00 

Cuota Administración 1/11/2022 $ 53.000,00 

Cuota Administración 1/12/2022 $ 53.000,00 

Cuota Administración 1/01/2023 $ 53.000,00 

Cuota Administración 1/02/2023 $ 53.000,00 

Cuota Administración 1/03/2023 $ 53.000,00 

Cuota Administración 1/04/2023 $ 53.000,00 

Cuota Administración 1/05/2023 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/06/2023 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/07/2023 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/08/2023 $ 60.000,00 

Cuota Zona Común 1/12/2020 $ 4.000,00 

Cuota Zona Común 1/01/2021 $ 10.000,00 

Cuota Zona Común 1/02/2021 $ 10.000,00 

Cuota Zona Común 1/03/2021 $ 10.000,00 

Cuota Zona Común 1/04/2021 $ 10.000,00 

Cuota Zona Común 1/05/2021 $ 12.000,00 

Cuota Zona Común 1/06/2021 $ 12.000,00 

Cuota Zona Común 1/07/2021 $ 12.000,00 

Cuota Zona Común 1/08/2021 $ 12.000,00 

Cuota Zona Común 1/09/2021 $ 12.000,00 

Cuota Zona Común 1/10/2021 $ 12.000,00 

Cuota Zona Común 1/11/2021 $ 12.000,00 

Cuota Zona Común 1/12/2021 $ 12.000,00 

Cuota Zona Común 1/01/2022 $ 12.000,00 

Cuota Zona Común 1/02/2022 $ 12.000,00 

Cuota Zona Común 1/03/2022 $ 12.000,00 

Cuota Zona Común 1/08/2021 $ 12.000,00 

Sanción 1/09/2016 $ 40.000,00 

Retroactivo abril 2023 1/05/2023 $ 21.000,00 

 TOTAL $ 2.094.238,00 



2. Por los intereses moratorios causados sobre las anteriores 

cuotas causadas y no pagadas, liquidadas a la tasa máxima autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, que cada una se hizo 

exigible y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

3. Negar la orden de pago en relación a la cuota de 

administración correspondiente al mes de agosto de 2023, en tanto la 

misma no se ha hecho exigible a la fecha de emisión de este 

pronunciamiento. 

4. Por las cuotas de administración, ordinarias y 

extraordinarias, así como sus intereses de mora, que en lo sucesivo se 

causen, en los términos del inciso 2° del artículo 431 del Código 

General del Proceso.  

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022.  

CUARTO: Reconocer personería a RAMON EDUARDO BOADA 

MORENO, como apoderado judicial de la parte demandante. (Se INSTA 

al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de 

correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
(1 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300583 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente:  

El embargo y retención preventiva del treinta por ciento (30%) del 

salario, primas, bonificaciones, honorarios, comisiones y demás que 

JOSE DAVID VILLALBA ACOSTA devengue como empleado de 

BUSCAMOS LTDA. Límite del embargo $9.700.000.oo M/cte.  

 Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., 

indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta del 

Banco Agrario de Colombia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300583 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA y en contra de JOSÉ DAVID VILLALBA 

ACOSTA y KELLY JOHANNA BARBOSA HERNÁNDEZ, ordenando a 

aquellos que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a 

éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $2.995.814.oo M/cte, por concepto de 

capital acelerado de la obligación contenida en el pagaré base de la 

ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, liquidados a la tasa máxima autorizada por 

la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda (18 de agosto de 2023) y hasta el momento en que se haga 

efectivo el pago.  

 

3. Por la suma de $1.473.841.oo M/cte, por concepto de las 

cuotas causadas y no pagadas en el periodo comprendido entre el 17 

de enero de 2023 y el 17 de agosto del mismo año, contenidas en el 

citado pagaré y que se discriminan así:  

 

Vencimiento Valor 

17/01/2023 $ 70.400,00 

17/02/2023 $ 192.271,00 

17/03/2023 $ 194.948,00 

17/04/2023 $ 197.663,00 



17/05/2023 $ 200.415,00 

17/06/2023 $ 203.205,00 

17/07/2023 $ 206.035,00 

17/08/2023 $ 208.904,00 

 $ 1.473.841,00 

 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las anteriores 

cuotas causadas y no pagadas, a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde que cada una se hizo exigible y 

hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

5. Por la suma de $371.248.oo M/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados y no pagados en el periodo comprendido 

entre el 17 de febrero de 2023 y el 17 de agosto del mismo año y que se 

discriminan así: 

 

Vencimiento Valor 

17/02/2023 $ 61.256,00 

17/03/2023 $ 58.579,00 

17/04/2023 $ 55.864,00 

17/05/2023 $ 53.112,00 

17/06/2023 $ 50.322,00 

17/07/2023 $ 47.492,00 

17/08/2023 $ 44.623,00 

 $ 371.248,00 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 



CUARTO: Reconocer personería a ALEXANDER ROMERO 

HERRERA, como endosatario en procuración de la parte demandante. 
(Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la 

dirección de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de 

Abogados). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a68f9954921fe309d3cf7af2e46a4e67cdd6003793e06abba54706c7389bb858

Documento generado en 25/08/2023 12:28:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

AMPARO DE POBREZA No. 257544189004202300585 00 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de concesión de 

AMPARO DE POBREZA presentado por SAHIAN ALEXANDRA POSSO 

FORERO. 

CONSIDERACIONES: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 151 del Código 

General del Proceso, el AMPARO DE POBREZA es un beneficio que se 

concede a quien no se halle en capacidad de atender los gastos del 

proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y a 

las personas a quienes por ley debe alimentos. 

  El mencionado amparo puede ser solicitado por cualquiera de 

las partes de un proceso, desde antes de la presentación de la demanda 

para el actor o durante el curso del proceso para aquellas, mediante 

escrito que se afirme bajo juramento hallarse en las condiciones antes 

indicadas. (Art. 152 Ibidem). 

Los efectos de concederse el amparo de pobreza son que el 

amparado por pobre no estará obligado a prestar cauciones procesales 

ni pagar expensas, honorarios de auxiliares de justicia u otros gastos 

de la actuación, y no será condenado en costas. Empero, ese beneficio 

sólo se puede gozar desde la presentación de la solicitud. La 

designación de apoderado al amparado por pobre puede ser a un 

abogado nombrado de la lista conformada para el efecto o el designado 

por cuenta de aquél. (Art. 154 incisos 1º, 2º y último del C.G.P.). 

En el presente asunto SAHIAN ALEXANDRA POSSO FORERO, 

presentó solicitud de amparo de pobreza aduciendo que se encontraban 

en las condiciones del artículo 151 del Código General del Proceso, 

puesto que no se encuentra en condiciones de sufragar los gastos del 

proceso.  

Como quiera que la anterior solicitud reúne los requisitos legales, 

el Juzgado accederá al amparo solicitado. En mérito de lo expuesto, el 

Juzgado RESUELVE: 



1.- CONCEDER el beneficio procesal de AMPARO DE POBREZA 

en favor de SAHIAN ALEXANDRA POSSO FORERO a fin de que pueda 

iniciar el proceso de Sucesión ante el Juez de Familia.    

2.- Por secretaria ofíciese a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO – 

REGIONAL CUNDINAMARCA, a fin de que designe el abogado en dicha 

especialidad. (Inciso 3 del artículo 154 del Código General del Proceso).  

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 04 fijado hoy 28 de agosto de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 870e088b7bb64001f88846bf98b650974e03151209bd68a8a4c5596136183e84

Documento generado en 25/08/2023 12:28:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

DESPACHO COMISORIO No. 257544189004202300592 00 

Auxíliese la comisión solicitada por el Juzgado 2° Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., conforme al despacho 

comisorio número No. 324 del 10 de julio de 2023.  

El Despacho procede a señalar el día 3 del mes de octubre del 

año 2023 a la hora de las 9:30 a.m., a fin de llevar a cabo la diligencia 

de entrega del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 051-77534.  

Para el efecto, ofíciese al Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar (ICBF), Personería de Soacha, Instituto de Protección y 

Bienestar Animal de Soacha, Secretaría de Desarrollo Social de Soacha 

y a la Policía Nacional (comandante de la zona respectiva), con el fin de 

brindar acompañamiento a la diligencia señalada. Líbrense los oficios 

correspondientes los cuales deberán ser diligenciados por la parte 

interesada, cuya acreditación a este despacho deberá realizar con 

antelación a la fecha aquí señalada.  

Cumplida la comisión devuélvase al comitente.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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